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Las cámaras belgas están discutiotdo una nueva 
ley sobre desañf)s, y con este inf)tivo el

periódico,tle Brtiselas, publica la relacitm 
,^¡nuie])te <[ue contiene las penas señaladas contra 
],)s d¡t'-!ií-'tits ptn* los tliferetties códigos de leyes de 
los diversos estatlos de Alemania y del reino de Ñá
peles. Esta t'elacion se ha fortnado con los datos pre- 
siuttaíh'S á la cámara de Wnrtemberg , en la sesión 
<]nl 2 de Abril d<e 1838 por el juez dtd tribunal stt- 
premo V-nt W.tecbter. í^os^artícttlos qnese.citan 190 
á H)4 son tos del proyecto del có'ligo penal Wur- 
temburgues que fortnan los 101 al 205 del mismo 
código publicado en 1838.

1. " 7^0!' ytíc Aftyfí

íx wMCt'íc, yhrmr;/ r/g /og co??.-
(art. 190) Wurtetnbérg (código penal de 

1838) cinco á seis años de prisión en una fortaleza. 
Austt ia (código de 1803 , 1815) 10 á 20 años de 
c4t'cgrgí/tíco (I). Pt'ttsia derecho nacional, (L-::?!- 
t^t-gcAr) pena de ia vida , &c. (último proyecto^ Fe- 
nade la'vida, despojo de la vida,tiespoj<) déla no
bleza y todos los títulos y dignidades. Sajonia (pro
yecto enmendado en 1838) 12 á 20 :tños de presi
dio. Hannover (proyecto de 1838). Pena de la vida, 
ó caso de existir circunstancias atenuantes,,presidio 
perpetuo con grillete. Ñapóles (proyecto de 1838). 
Pena capital , aun en el caso de que no haya resul
tado nmerté á los cuarenta dias.

2. ° 7^0?' yMg Ar/yr: /Ve txQ
(yMe no eea <z Wurtem-

berg dos á tres años de encierro en una fortaleza. 
Austria y Prusia (derecho nacional), la misma pe
na que para el desafio á muerte. Hannover seis años 
de prisión de estado. Baviera cuatro á seis años en 
una casa de corrección. Prusia (último proyecto) 
ocho á quince años de encierro en una plaza fuerte. 
Nátx'h-s, ])ena de ia vida.

(S<'bensgefaríicb) ópg)'/Kfc7ó coo//?/7ío /í /íx 
(Hh'ibéndeu) Nocbtbeil fur die Gésuttdheit): Wur- 
temberg uno á- tres años de encierro en una fortale
za. .Austria, si una de las partes contendientes nm- 
riese, cinco á diez años de crxrc^rc íAu'f?. Prusia (có
digo ttaciotí;)]), sino resultare ntuerto, despojo de 
la uobh-xo y de todíts los honores, y apücáciou de 
"ua pena que puede ser de prisión de diez años has
ta l.t perpetua. Prusia (último proyecto)-. De dos á 
seis años de encierro cu una.fortaleza y pérdida de 
eruplt^o y digniflad. Saqoni;, ; uno á tres años da pri- 
sinti. B.tviera , cuatro á séís auoá dé presidio cor- 
!éccit)u:i!. Hannover , ctatro á seis años de pr^-sidio 
correchionah-

l'<))-.A;¿<rA/<x.! d Wortemberg: dos
meses á un año de arresto eu una fortaleza.—Attstria. 
Luatido no resulta herifla dos á cinco años de 
/ó/an.-—Sajonia. Dos muses á un año de prisión__
FHnuover , basta tres meses de ]))'is¡))n.—Baviera, 
'sesuteses á. dos'años de prisión.— Prusia (úl'rimó 
proyecto) )u)o á dos años de arresto en una fortale- 

y pérdiíla tb- etupleO y dignidad.
Art. 191. — l-b) totlos ¡03 casos arriba citados el 

provocador és castigado coi: nntS severidad que su 
odversai'iM.

Arh 192—Por haber acottsejado el desafio ósn 
cont.iiTMaciot) en los casos de b)s números 1 , 2 ^ 3 
det arficulo 190.—Wurtetnberg, la misma pena que 
por haberse batido. (No se indica la legislación de 
Us defna's cstaibis.)

Art. Para los testigos ó padrinos en

' - (1). ' A(k'!)ías el í-nt-rpo del que hay;) perecido en e!
desafio no será enterrado en sa^títdo. 

caso número I , art. 190.—Wnrtemberg, tres me
ses en una fortaleza. La Prnsla , según et conse
jero Von Waechter tiene una legisiacion ntucho 
mas severa contra los testigos o padrinos.—No tene- 
nms detalles.

A't. 194.—<y?{c Aít cígy- 
jorecturío d ^to Art r:c^¿ríí/o íí¿?.yr^o. Wnrtemberg; 
hasta seis meses en una foftalexa.—Austria, ttno 
á cinco años de cu?cere.—Prusia (Derecho n.aüio- 
nal) uno á cinco años de encierro en nna fortaleza, 
pérdida de honores &c. (último pruyecto)^ seis me
ses ú dos años id.—Baviera, cuando mas tres meses 
de prisión.

A la relación precedente añadiremos el resumen 
de las penas señaladas en el proyecto de ley adopta
do por el gobierno anterior.

Países Bajos (proyecto do 1827), ocho años de 
prisión ó destierro á lo sumo, para el ofendido qno ha 
provocad" y matado ú su adversarlo, 6 para el ofen
sor que ha aceptado el desalío y matado á su adver
sario. Cuatro años de prisión ó destierro para elofeh" 
dido que ha aceptado el desafío de su adversario y le 
ha matado. El que a l^i vez ha ofendido, provocado y 
matado á su. adversario, no es considerado como due
lista,, y si cómo asesino úhomicida.(Titu!o3, y 6. 
Libro 1.)

Cuatro años de prisión 6 destierro a lo sumo , ó 
una multa de lOÓ dorines cuando mas al ofendido que 
ha desafiado y herido ú su adversario , ó' al ofensor 
quehaaceptado el desafio y heridoá su contrario.

A lo Sumo una multa .de 600 florines al ofendido 
que ha aceptado el desafio y hecho una herida á su 
adversario.

Eti caso de duda sobre quien sea el autor de la 
ofensa, cada uno de los dos será castigado como pro
vocador.

Ninguna pena se señala á los testigos ó padrinos 
en ningún caso; ni tampoco á las dos-partea Contendien
tes cuitndo no haya resultado herida.

—En la sesión de hoy de la camara de diputa
dos ha presentado el ininisterio un proyecto de ley 
sobre fondos secretos, triste tributo que hay que pagar 
todos los años á la seguridad pública. La esposicicn 
de ios motivos, leída por Mr. de Remusat, partici
pa ademas de la nrodcración propia de los t.íeinpos 
serenos, sin descubrirse intención de imponer mie-^ 
do por exagerar el peligro. Los partidos están en 
calnta , pero no se puede lisongear que esta calma 
aparente resida eu el fondo de los corazones. La 
vigilancia del poder es todavia la. base necesaria de 
la seguridad general y la garantía de los mal ¡nten- 
cionados contra sus propios escesos. Et señor minis
tro de lo interiorha añadidoque la pacificación de 
España no estaba eonipieta, y que tal situación exi
gía aun del gobierno grandes precauciones en ia 
frontera.

El Sr. de Remusat ha confesado con franqueza que 
el artículo de gastos secretos debía constantemente irse 
reduciendo bajo un gobierno de discusión y de publi
cidad; reducción qtte se efectúa gradualmente, habien
do descendido primero de dos rnillones de francos á 
millón y medio, y después á 1.200,000. El ministerio 
actual hace, uña tmeva rebaja <ie 200,000 , no pidien
do mas que mt millón de francos , lo cual es mi pasó 
adelante en *nna buena adniinistraciou, y la Cámara 

pareció dispuesta á aprobar éste progreso.
El Sr. miaistro de ¡o interior ha dado ttna prue

ba ventajosa ¡lara los ministros del. 12 de Mayo, que 
hicieron.desapar-'cer. de los gastos secretos el ramo 
de subvenciones á ciertos órganos de la prensa; pues 
M. de Rcnmsa!. ha empeñado su palabra , en nombre 
del actual gabinete , de segqi:' el honroso ejemnlo de 
stts inmediatos predecesores. E'í centro izquierdo y la 
ixquiertl'a ítati aplaudido'esta declaración: el centro 
dert'cho pertnaneeió silencioso. ¿Y por qué? El minis
terio Im eotiüluido manifestamio (¡ue la ley de fundos 
.secretos era uiia ley. de confiauza., y,l¡i presentaba á 
la Cutnara Co:ao cueotiun de gabinete. Con3ukM.da la

CÁmara sobre e! día en que se examinaría ei proy.cto 
en las secciones , fuó señalado e! Sábado.las secciones , fuó señalado el Sábado. 

IDEM 12.
Escriben de Tolon el 7 del corriente :
Un despacho telegráfico encarga que se aliste 

prontiunente la fragata que debe mans
dar el príncipe de Joinville. , .

Hoy ha anclado en esta bahía de ..cuarentena 
barco de vapor , que salió de Argel en 29
de Febrero con pliegos de oficio y 75 pasageros ci
viles y militares , habiendo hecho escala en* Maáoa 
del 3 al 5. -

. No^ escriben de Argel .con.fecha 29 de Febrero 
lo siguiente : . .

El gran' convoy q'ue salió para BHdáh el '21 de 
.este rnes'há sido mó'leStÁdó ál llégar'á su 3éstiho pof 
1^200 á Ló'OO alabes de cábaflería que han bajado 
del Atlas. Le ha Atá'óado ehtfcia'ciudad y el'Cám]);*- 
mento sujterior de Büdah; pCfo han'sídó' rbchaziulos 
vigorusíímente causándoles mucha pórdida la artill"- 
ría. Cuando la escolta ha-vuelto-á-ponerse en-marcha 
para Boufarick, los árabes-en bastante núlnero sé han 
presentado de nuevo , y han procurado variás veces 
envol.ver la retaguardia,-pero inútilmente.

Se continúa enviando Convoyes cónsidet'ables á 
Blidah y Coleah. . .

El 24 el general Sham ha. salido con su estado 
mayor y se cree qtte ha seguido al convoy que se di
rigía áCo]eab.H.a vuelto el-26.

Todo ;está listo para la grande espedicion.
Ayer han anclado en este puerto el vapor yizr- 

¿at-o que salió dé Bóna el 24 del paáadn, y trae no- 
ticias de los diferentes puertos de lá provincia de 
Coustautina.

En Bugía reinaba tranquilidad, y el gobernador 
de la plaza había recibido la órdé'n de mantenerse á 
la defensiva. Se habiatt presentado allí'algunos ata
bes Con ganado vaCuuo.

Las cartas de Gigeli son del 22 de F'^brerc. Ltts 
enenrigos habi:m disparado algunos tiros á los cen
tinelas , pero sitt 'C^iusurles daños. Ni 'so ve pormptel 
rumbo reunión nuuicfosa , sino únícámente algunos 
tnerodcüdores.

El general Guingrut, que .manda la brigada si
tuada en Bona, hizo <!na salida el 22: las tropas 
sorprendierott áuna tribu que había tuaoifestmlo de
signios hostiles, y le han quitado como 800 caite- 
xas de ganado.

En los alrededores de Philípevílle se goxah.i 
también de tranquilidad. El coronel Lafontaine, del 
regintiento 62', ha hecho una corta espediciot) con 
las tropas de su ntattdo, que con la perdida de un 
muerto "nos ha valido la posesión de 2500 cabezas 
de ganado. En re8Ú)nen,.la situación de la proviij- 
cía deConstantinaesmuy.fa.vorable,y todo indica 
que tos esfuerzos .de .Abd-el.-Kader paá sublevar tas 
tribus por aquella comarca han sido infructuosos 
hasta aitora.

—Se lee en e!
Este puerto se halla muy animado estos dias. El 

alistamiento del gran número de bateos que van á 
salir pitra Terranova se verifica con actividad : algtt- 
t)os do ellos se han bocho ya á .la vola ; los dem;w 
sáldráí) para él 20 tle] acttta!. Todos ¡os años por este 
tiempo sucede lo mismo. En breve llegaráit á nuestrt) 
])u<-) to los que han estado pescando'en las cercanías 
de Noruega , y qtte parece están detettidos por el 
hielo. . .

—En Inglatorra se publican diariamente 519 pe
riódicos , de los cuales 125 salen mt Londres., ellos 
solos pagan mas derechos de timbre que todos los 
otros del reino.

Cu.ando nttestras populosas eiudtrdes' n)arítitna:s 
se ocupaí) en éstablcccr grttttdé'á linóaí^ de navégacion, 

lucru. con'í;n.et'esj;\ siguiente estadística sacada det 
itifortm: que acab.. de pr&eutarse al Cuúgr'éso áuie-
se cera, con'ntt.et e-^

Chiclana.De


rícano , sobre el origen , progreso y esfensíon de la 
navegación por vapor en los Estados-Unidos.

El primer barco de vapor en los mismos fue cons
truido en 1807 por , y navegó en
el rio Uudson, entre Albania v Nuey-a-York : con 
una máquina de la fuerza de diez caballos anduvo en 
treinta y tres horas la distancia que separa estas dos 
ciudades, que es emo de 150 millas. La máquina 
habia sido fabricada en Inglaterra por Boulston y 
V att. Desde aquel año hasta 1839 se han construido 
en los Estados-Unidos 1.300 barcos de vapor , y 
ellos :—

Han perecido por diferentes acasos. 260 
Hay inútiles por averías.................. 240
Están en servicio activo actualmente. 800

Tota!............. 1.300
De los 260 casos que produjeron la pérdida de los 

barcos de vapor hay no:¡ei;^ts exactas de 253 , y hé 
equí el resultado de estas desgracias.

Personas que perecieron , cerca de 2.000 , de las 
cuales se sabe el rtombre de 1.676.

Personas heridas 448.
Estas desgracias han causado ademas una pérdi- 

da de seis millones de duros.
Barcos de vapor en los Estados-Unidos 800 
Locomotores............................................... 350
Máquinas de vapor inmóviles................. 1.860

Total............. 3.010
Las toneladas de los barcos de vapor en los Es

tados-Unidos ascienden a 153.660, á las que deben 
agregarse algunas otras correspondientes á varios de 
ellos, cuyo porte no se sabe exactamente.

Los barcos de vapor que hemos señalado se 
pan del siguiente modo : 
En las costas del mar Atlántico y en el golfo 

de Méjico.................................................................
En las lagunas...................................................... .
En el Misissipi y otros ríos de la parte occi

dental de los E. U..................... .........................
En los de la parte oriental.....................................
En las eomunícaciones interiores...........................

ocu-

351
64

285
65
35

Total

Laa máquinas de estos barcos son 
De alta presión............. .
De baja.................. .................

800

473
289
38

vapor

Tota!............. 800

Todos los buques que navegan en la parte occi
dental tienen máquinas de alta presión, á lo cual atri
buye el pueblo el gran número de desgracias ocurri
das. Es preciso, sin embargo, no olvidar que los ca
pitanes , los pilotos y los maquinistas del O. tienen 
la reputación de ser muy atrevidos, muy arriesgados 
y tercos. En los ríos del E. las esplosiones han sido 
muy raras.

La fuerza de los barcos de vapor en 
los E. U. es de..................(caballos) 57.015

La de los loco-motores y de otras má
quinas para !os caminos de hierro... 6.090

La de las máquinas 6jas......................  36.315

Tota!........  (caballos)... 99.420

Los accidentes que han destruido barcos de 
pueden clasificarse del modo siguiente :—

Esptosion .. 
Incendios.. 
Naufragios.

99
28
25

Total....................... 152
No se saben de un modo oñeía! la cansa y la na

turaleza de ¡as desgracias que han ocasionado la des
trucción de los otros barcos.

Del estado de !as principales mercancias importadas 
en Francia duratrte el mes de Enero que acaba de 
publicar la Dirección de Aduanas , apirecen los 
resultados siguientes :—

Erutos y gé
neros. Entrados. Consumidos

Azúcar., (ki-
.......

Algodón ¿....
Lanas..........
Carbón de píe 

dra...........
Metales fun

didos.........

2.574.000
6.638.00[)
1.407.000

54.518.000

9.276.000
5.Í75.000
1.100.000

54.215.000 60.77LO00

982.000 821.000 4.343.000

de

Tenemos á la vista los tres últimos números del 
NACIONAL; y es tanta la broza que contiene , tal 
el cúmulo desús necedades y contradicciones estúpi
das, que á tomar la cosa con alguna formalidad ha- 

, bria materia p.ira entretenerse algunas semanas. A 
pesar de que algunos nos aconsejan abandonemos á 

! súmala ventura ese reprobo, hay sin embargo quie
nes opinando de diverso nmdo estiman todavía útil no 
descuidarle enteramente, pues observan que nuestra 
censura provoca su locuacidad; mientras mas charla 
tnas desbarra , y con sus desbarres descubre su inca
pacidad y la mala intención que guia su pluma , á 
lo que se debe en mucha parte el descrédito á que ha 
venido á parar el periódico y sus redactores.

Una sola cosa tenemos que agradecerle de las 
' lindezas con que de continuo nos obsequia el periódi- 
' co revolucionario. ConHcsa inadvertidamente que es 

grande el número de nuestros amigos, y se queja al 
mismo tiempo de que las personas mas respetables de 
su parcialidad se vean diariamente injuriadas. De es 
ta confesión deducimos que escasea la 
en el bando, bien porque realmente sean pocas las 
personas de esta clase que cuenta , como por ser fal
so lo que dice y porque á ser muchas hubiéramos 
sido mas cautos. Pero ya que trata de vengar á sus 
clientes haciendo fuego sobre el grueso de nues
tras nías, calculando por el número el destrozo, 
debiera sin embargo recordar , antes de amenazar
nos , si DO ha muchos dias nos echaba en cara la 
soledad y desamparó en que suponía estábamos; aban
donados según él de unos , aborrecidos de -otros y 
despreciados generalmente; lo que probaria, contra 
su intención, que la razón estuvo entonces y está 
también ahora de nuestra parte.

Entretanto no desconoce c! NACIONAL lo 
mal parado de su bando y pone el grito en el ciclo 
contra el Correo Nacional por la liga que aconseja 
se fornre entre todos los hombres monárqtticns , in
cluyendo en ella con mucha razón y justicia á los 
carlistas reconciliados y á los absolutistas converti
dos. De aquí deduce que esa coalición amenaza no 
solo la libertad legal, sino los intereses creados por 
ella; sin considerar que hablando asi insulta atroz- 
mente al ¡lustre Duque de la Victoria por ser quien 
primero uoA dió el ejemplo de tai coalición con 
los que fueron nuestros enemigos armados; coa
lición que es el título mas glorioso del invicto gene
ral , selluda con el abrazo de Vergara, con la inclu
sión de aquellos veteranos en nuestras días, con la 
de su Gefc entre nuestros Generalessy su entrada 
en los Consejos Supremos de ia nación ; coalición 
veriñeada las mas veces al terminarse las discordtas 
civiles.

Pero esta coalición no puede acomodar de ningu
na manera al NACIONAL, ni á su niae,stro el Eco; 
porque una vez consolidada,'Como lo desean los hom- 
bres de bien, seria la ruina de sus locas esperanzas, 
la perdida de ?u influencia y el termino de su poder. 
Como los discipuloa de! Eco no pueden acomodarse 
al suave yugo de las leyes, y aunque se acomodaran 
no podriau aspirar a! mando que ambicionan, de don
de los rechaza su notoria incapacidad , quieren, con
citando al pueblo, imponernos el yugo infame de la 
libertad revolucionaria : quieren penetrar en el cora
zón del hombre , descubrir sus sentimientos más ínti
mos, y douiinar su pensamiento ; quieren egercer una 
tií^ania mas odiosa que la atribuida á la inquisición, 
1.1 cual no solo no juzgaba al reo por sus actos inter
nos , sino que le absolvía y perdonaba cuando se re
tractaba de los estemos. Por el contrario , para la es
cuela de! Eco no vale ni sumisión ni arrepentimiento; 

una vez mer ccida sn reprobación , debe imprin)' 
al amnistiado la marca Je la esclavitud.

Felizmente pasó ya la época de su donduaQ- 
ellos mismos lo conocen. Co nvencidos de nn.

. por ].vías legales son ünpotentes sus esfuerzos 
perarsu influencia, apelan para conquistarla 
tin.yá la rebelión. Como veriñeada que sea b 
cion de todos los hombres monárquicos, hay*^^*'' 
ellos quienes egercen un grande iuñujo en las 
de aquí su enconó contra ella, porque lea 
su último recurso en la situación dese snerofl-,, - z ! * ua m Q.
se encuentran ; de su umea ancora de cspe)'m,¡^¡^ 
naufragio que les amenaza. Pero los buenos n 
les, bastante cautos ya con siete años de una r 
esperiencia, libres también de ilusiones sea 
fueren sus opiniones , convencidos de que el ene - 
go común á quien urge inutilizar para siempre e; 
escuela revolucionaria que no reconoce 
de ninguna especie , se uni rán t'snechammte - 
basta la unión de los muchos buenos para v.nn. - 
pelear a los pocos malos.

El TlfMcAacAo , como hombre de Ingenio, 
tende distraernos del negocio de 

¡ y diciendonos que en 1823 copia
! bamos las cartas dirigidas a! general Bordesoulle-hbamos las cartas dirigidas a! general BordesouHe-pe 
ro como las tales cartas fueron escritas por el Si- 
latrava , entonces Ministro, allá se las entienda coa 
dicho señor ; y si quiere salir mas pronto del 
cerca tiene a! general Puente que era su compáíiora 
en aquella época. Este juguetillo es del pobre

con quien , según nuestros conñdentes, tuvo ayer 
el una conferencia reservada en las Casa;
Capitulares para enseñarle su nuevo oúcio. Los guar-, 
daba las espaldas un

También nos habla de unos negocios de 
De esto le informará con exactitud el hermano Fr 
Pascual que recibía un espre so cada semana.

Eu punto á ia soberanía nacional, si se ha je hs. 
blar con franqueza, jamas la hemos podido compren, 
der. La considm atnos uno de los misterios del proa 
greso, mas difícil de espiiear que el programa deMm- 
dizabal. Con todo, si el se atrcveá hacerlo,'

: le oiremos con gusto y nos aimrrará el voniitivo <^ne 
nos tiene recetado.

Siga preguntando y evocaremos á Chafarote para 
que le conteste. ¿Pero díganos algo por caridad déla 
negrita y los recibos?

8i no tiene otras verdades con que atemorizarno; 
seguirá

La aprobación lega! de nuestras elecciones y la corro
boración especial de su bondad , han sido Jos actos cusí 
simultáneos. La heroica Cádiz recibe nueva gloria.en b 
exaltación de su hijo predilecto; por cuarta vez ha sillo 
elevado á la dignidad de presidente de! Congreso de Sres. 
diputadosD.Francisco Javier Isturiz. Este voto de pre- 
ferenciauo es ya el de una provincia ó de un partido, M 
st, elde'una nación cnteraquecontestacon esa reiterad: 
prueba á!as detracciones de la envidra. E! hutnbreqtte 
üespúes de haber sacriúeaJo lo mejor Je su vida y su for
tuna en las aras de la patria, y regido sus destinos, vol
vió inmaculado á la simple clase Je ciudadano sin osten
tar un solo signo de su pasada gerarquia, recibe hoy o" 
premio el último honor, el galardón masdistinguido conque 
úna nación libre puede recompensar las virtudes emens 
de sus hijos. ¡Loor á lajustlcia del Congreso, parabienes 
á nuestro compatricio D. Francisco Javier Isturiz! En 

horabuenas á sus amigos políticos!—E. P-

Mas de una vez hemos indicado la necesidad'"' 
gente de que la potestad iMgislatíva cnnvi'ertasu aMn 
cion a! establecimiento de una legislación especia 
substitución del habitual y peligroso medm de loa es 
tados de sitio. \ .no:

Nu consienten scfnejante legislación los o 
principios constitucionaies , cuya índole 
aun en las circustancias y momentos mas '
cuando es necesario, en obsequio de la nusma



... -1 (Tobíetnn de facultades amplías , con
tad , iñt<-rí-ses populares algunas fian
gerven stemp 
zas , ota aquella autoridad estraordinaria.
nempn que reforma las circunstan-
Requte:!!_ muestra nación , avezada por tantos
cuts 1'"'''^'' al inaujo de la prepotencia militar
anos (civil, tan poco favorable en verdad al 

jj^jgguedttcacion constitucional. La reclama, 
nuestra misma situación presente, en 

edoblándose la vehemencia y calor de la lucha 
^ohtica , importa ntucho arrancar de manos de los

¡dos el arnm terrible de los estados de sitio, 
^^'^'iiajo tres puntos de vista se pueden considerar 
estos stt aplicas ion al órden poUtico , á saber: co- 
njn medio de resistencia, como prenda de seguridad, 
? elemento permanente de gobierno civil. Sirven 
los estaslos de sitio para calmar á veces una subleva- 
c¡on-^rvenpara añanzar el órden público en ciertos 
momentos, aunque no de rebelión abierta , de agita
ción V íle inseguridad; y sirven igualmente para regir 

estado ó provítteia por un tiempo inde6nido.
No hay Opinión , ni partido, ni país alguno que 

desconozca su necesidttd en el primero de estos casos; 
porque la teoria de los estados de sitio reposa entón.* 
cea en la razón el derecho de la propia defettsa. Llegan 
circunstancias en la vida de las naciones , particular- 
ntente las regidas por las instiruciottes liberales, en 
que la efervescencia de las pasiones , la ambición ú 
otras causas , atropellando los respetos debidos á la 
]ey, ponen la s<sciedad por una violenta conmoción á 
orillas del precipicio. En tal caso las leyes no rigen 
de hecho: la lucha se entabla solo entre dos fuerzas 
materiales , y por uttos instantes la contienda se saca 
dei terreno legal por los mismos que luego invocan 
el amparo de la legalidad. Entonces el estado de sitio 
como sitnbolo de la fuerza pública , no lo declara la 
autoridad , sino los misnms que, barrenando las leves 
recurren á la violencia, que solo puede repelerse por 
violentos medios; porque el instinto de conservación 
propia no es menos fuerte en las naciones que en los 
individuos.

Esto .es lo díctala razón, y estelo que la esperien- 
eia nos enseña. Asi se ha visto entre nosotros repri
mir con el apoyo de las armas rebeliones políticas, ya 
bajo la dominación del uno, ya bajo la del otro par
tido ; y no pocas veces también ha sido necesario re- 
cerrir en el propio acto á castigos duros y sangrientos. 
Asi ha sucedido no ha mucho en Francia, y asi tam
bién acontece en la libre Inglaterra,' donde la fuerza, 
intervieneá veces en apoyo de losooiedad conmovida, 
si bien alH la legislación ya de antemano prevee de 
regulares y eñcaces medios ai gobierno.

Pero hay casos en que no basta repeler la fuerza 
con ¡a fuerza, y en que conviene prolongar , aun ter
minada lá lucha armada, poralgutms momentosó 
dias mas el predominio de ia autoridad militar. No to
dos los elementos de agitación quedan vencidos en las 
calles á pesar del tumulto; porque suelen ademas te
ner aquellos disturbios ramiñcacionés muy hondas, y 
puede una sobrada confianza por parte del gobierno 
comprometer nuevamente la tranquilidad. Las mis
mas pasiones que dieron margen al primer movimien
to, en vez de apagarse , reciben por el contrario ma
yor páhulo-con el malogramieuto .de la empresa : á la 
primera irritación se agrega el despecho del venci
miento , y aun los corazones sensibles , si á esta cla
se ¡le sucesos acompañan, como suele acontecer, des
gracias, fonmntan indispensablemente la audacia y 
fuerza de los ánimos turbulentos con simpatías im- 
pruflentes. Todo esto contribuye á robustecer la a^lar..^ 
qnia, aun después de vencidit, y todo exige que la 
autoridad no deponga d arma de la legisjRciun 
excepcional en los inttmentos en que tal vez mas la 
necesita.

Sin embargo esta necesidad^ tiene un limite 
como lo tiene la primea, y aunque no es po
sible hjar pura ella uua regla tan segura, como 
en el primer caso ,1 ' ' y ' '
gobierno deben servir de luz para no 
d precipicio á que puede conducir el abuso de 
ésta ¡hedida.

Prolongado d régimen militar con esceso, con
vertido <isi en medio permanente de gobierno civil, 
cesayadd ser necesario y suele traer consigo per
niciosos efectos. Por lo rnismo que la irritacio:: v el 
despecho de los ánimos, que hizo indispensable se- 
R'ejanteestado, crea una situación violenta, no es 
pasible que tal situación sea duradera. Al cabo de 
Cierto tiempo , si no se apagan , se calman tas pasio- 

: la energía de la autoridad ha precavido ya con 
oportunidad et intento de los perturbadores : la so- 
t'eJad no teme por d momerrto al méños otro sacu
dimiento , y la autoridad y fuerza de la ley y del 
gobierno recttperan su imperio. No es fácil señalar 
cu que instante debe cesar ei estado de sitio civil, cu-

la discreción y el tacto 
caer

det
en

ya duración debe hasta cierto .ppnf.o qnpdnr ni Juicio 
de quien lo estableció; pero si nos atreveremos á sen
tar sobre este punto una regla casi invariable, y es 
que puede considerarse como necesario , cuando se 
observe que ya no piensa en él la generalidad del pue
blo. Si después de esto aun amagan serios peligros; 
si aun es de temer alguna conmoción social , entón
eos el mal es harto profundo para que pueda nacer 
soto del movimiento que sé acaba de reprimir, y pa
ra que sea poderosa á curarlo una medida aislada y 
pasagera.

JJe todos modos conviene mucho que la autori
dad sea en este punto sumamente cauta; porque el 
estado de sitio tal comeen España por todos los par-, 
íidos se practica es la arbitrariedad ; y la arbitrarie- 
dad á la larga rara vez deja de ser peligrosa, por
que rara vez deja de incurrir en señaladas injusticias, 
tas cuales no tanto dañan por el mal que inmediata
mente producen, como por el descontento general 
que poco á poco engendran. Es aun mas de temer es
te mal en unpaishábitualmente regido por un sistema 
de publicidad y libre discusión ; porque no es fácil 
contener por mucho tiempo el impulso de las resis
tencias mas ó menos legitimas, mas 6 menos justas, 
mas ó menos oportunas que de suyo crea esta clase 
de sistemas.

Ofrece también otro inconveniente la escesiva 
prolongación del régimen especional, y es que suele 
desnaturalizar al cabo de cierto tiempo la cuestión 
primitiva, presentando la autoridad á los ojos de la 
opinión bajo muy diverso punto de vista. En los prin - 
cipios la procacidad y el desenfreno de los ánimos 
turbulentos hacen manihestamente necesaria la de- 
claracion en estado de sitio, y los hombres sensatos, 
los hombres imparciales y los amigos sinceros de la li
bertad que así odian los desmanes del despotismo, 
como el desconcierto de la anarquía , porque odian 
todo linagé de tiranías , bendicen la mano que sabe 
alejar con oportunidad y entereza, aunque sea á cos
ta de momentáneos sacrificios , el peligro que á todas 
las opiniones legales y á todos los intereses legítimos 
igualmente cérea. Pero si este sacriíicio se prolonga 
eti términos que todavia continua mientras ya no 
queda ntenioria de la causa que lo motivó, añadiéndose 
á ello los deslices en que fácilmettte puede incurrir 
la autoridad en situación tan delicada y peligrosa, la 
Opinión insensiblemente se modiáea, sintiendo va mas 
los males del momento que los daños precavidos por 
aquella misma próvidencia. De suerte que lo mismo que 
se aplaudió como saludable y necesario en los monien- 
tos críticos del peligro, ahora con mas ó ménos razón y 
justicia , se repugna , teme y vitupera : resultando de 
ahi para la autoridad ciprto descrédito y mengua qne 
siempre cede en pródelas gentes inquietas:.por don'- 
de la medida que al princtpío sirvió para reprinár, 
puede llegar áser un germen de nuevas turbulencias.

Ademas , los estados de sitio no tanto valen por 
' lo que son en si, cotno por lo que aparentan: no tanto 

por lo que hacen, como por lo que imponen; y sucede 
por tanto con ellos lo mismo que cot) todos los objetps 

' que so manosean , y es que se desengañan y miran a! 
cabo con desden ó indiferencia.

No van estas reñexiones encaminadas ni por aso
mo á la situación actual , ni es por cierto nuestro áni- 

- tno darles una aplicación inmediata , cuando prestamos 
nuestro débil apoyo al gobierno precisamente por la 
conñanza que nos inspiran sus buenos principios, su 
moderación y cordura. Pero queríamos dejar consigna - 
da nuestra humilde opinión sobre tan grave materia 
en estos monrentos críticos y deseábamos aprovechar 
esta oportunidad , ya que á ella la ocasión nos brinda, 
para rogar a 1 gobierno de S. M. y á las Córtcs, que fi
jen sin dilación la vista sobre este delicado punto que 
puede tener algún día resultas funestas, si con tiempo 
no se establece loconvenientepara sustituir por medios 
constitucionales el régimen de los estados de sitio y 
guerra.

Ayer , Á eso de ias diez de !e mauAna. se llega
ron dos ó mas hombres de mala nota á comprar na
ranjas á nno ya entrado en anos , que suele vender
las en e! campo de Capuchinos junto á Puerto Chi
co, y parece que de resultas de haberle dado'una 
peseta falsa se trabaron de palabras , que tuvieron el 
triste resultado de haber uno de aquellos dado á este 
último una puííalada que le causó inmediatamente 
la muerte. Enterada la autoridad de este aconteci
miento, toroó inmediatamente sus disposiciones, y 
están ya presos algunos y entre ellos , según &e dice, 
el agresor.

SERVICIO PARA HOY.—Los cuerpos de la gnar" 
nicion y la Milicia nacional.—Gefe de dia,la misma^ 
—Capitán de hospital y provisiones el primer bata.^ 
Hon de infantería de Marina.

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta; ** 
plaza ha de celebrarse á su presencia á las once y medís 
de ia mañana del Lunes 6 de Abril próximo , junta da 
acreedores á bienes de D. Benito Dorca, para que im
puestos de lo que ofrece manifestarles el síndico, acuer-. 

_denioma! conveniente á sus intereses. Lo que se hace 
notorio para que los interesados asistan precisamente ai 
acto por sí ó por legítimos representantes. Cádiz 24 de 
Marzo de 1840__ Ricí/rífoZe-Cferc.

S. RnpPíto , obispo y confesor.
El Jubüeo está S. Francisco.

OBSERVACroNRS METBOROI-ÓCICAS DB ATBR.

Termóm. Baróm.}
Horas. ¡Reautnal medida Viento, 

aire libre inglesa.
Atmósf.

Al 3. el sol.} 9. 0.
Al mediodía. 11^ 9. 0. 

¡Al p. el sol. s. 0.

29,93.
29,96.
29,96.

N. ; Celages. 
N. t Nubes. 
ENE. ; Nubes. .

APRCCrONKR ASTRONÓMICAS UR HOY.
El sol sale.... alas 5 y 49 minutos de la mañana.
Se pone........ alas 6 y !1 minutos de la tardé.

(Vtffüvxre.s XH (fe ciM-
eí (ítA 26 (fe 1840.
Hombrea 
Mugeres 
Niños.....
Niñas....

Pri:nera baja 
Primera alta 
Segunda baja 
Segunda alta

MARRAS DR MACANA.
á las 3 y 87 min. de la madrugada
á las 9 y 57 min. de la mañana.
á las 4 y 16 min. de !a tardé.
á las 10 y .33 min. de la noche.

y/rfaí....... 10

4 
' 2

3

'T'^ICCÍONARIO 
de pensamientos 

sublimes y sentcncin- 
sos<'Pscritoen francés 
por M. de L:trttgue,y 
traducido al castellano 
por D. A. L. Los se
ñores Buscrltorcs. á es
ta obra podrán pasnr a 
recoger el cuaderno 
número cuarto á Jas'if- 
brerías de Moralcda,

Feros, Bosch, Vidal y Salas Fernandez, donde se halla 
abierta !a suserteion á la núsma y á las siguientes:

NOTA.— Habiendo dado esta obra en su impresión 
un cuaderno mas de lo anunciado, por querer imitar en 
lo posible la bella impresión del original francés , lo pre
venimos átos Sres. suscritores para.que acudan desde el 
Juóvespi'óximo á recoger el quinto y último cuaderno a 
las librerías de lOs Sres. Mnraleda, Féroa y Bostb, abo
nando cuatro reales de su importe. '

'OAR?^^ HAMBURGÓ, la 
fragata Sueca. LYDJ.\. 

su capium 1). Carlos -luán 
Schrodcr. Es buque desobre- 
^'alientes propiedades; tiene ya 
la mayor parte de su carga 
contraiadít y admitirá el reste 

- presentandese los cargadores
enestosdíasinmediatos.

Se despacha en e! consula
do de Suecia y Noruega calle dcl calle delCainm ?, 
núm. 78.

TJARA YERACRUZ: La pola- 
era española ISABEL , ucaba-ln 

de forrar en cobre , su capitán Don 
Juan Bautista Llorcns, tiene ia ma
yor parte de su carga, admite ubres- 
to y pasageros, á quiem-s oa'éce'áar 
un buen trato. La despacha 1). Vi
cente María de la Portilla. 2



EN ESTE PUERTC Et D¡A EE AYER.

Be Glbraltargoletainglesa Sopbia, Wells, en lastre 
en un día.

De id. goleta id. Concordia, W. Ral!, en ¡d., en un 
dia.

Be Tarrugona y Gibraltar, balandra española Isabel, 
Fírancisco Gttsals -i con 3) pipasagtrardicutey ! ! id. de 
Tino, en un'.tlia.

De Tarr&g'ona yla Rábíta, do.s laudes ebn aguardien
te y vino.

De SevtMa-'euatro barcos .menores conaceife , trigo y 
algarrolfíís.

De Cayemv, fragata fran-cesa Glimpia, Beniíson, con 
café, algud^ étc.., en 63 d-ias.

Del Caffib ^uécnemavln Saeramettto, Juan Bugallo, 
con huwosiate., em^&cbo dias.

'-S'A-LmoS.
Ayer.-^-Frága^a'^tusa Júpiter, J. 'Gronbobn, para 

EIsencur.,.'CQn tía.!,.
BergatttitY ingles'^Varblington , W. Benson , para 

Londres,.i^nyiíio..
Polaés^ á^iWKi'de los Angeles., -B. Ramón Linares, 

para Oporto'con la carga que trttjo.

Eragafa rusa F%*Hx , E. Itrif erg, para E! ;enenr con 
sal. I'raga^a itrgJcsa.Ianwrin. John Patle. para Gaspe, 
con sal. RcrgK.Ktiningtes AucIdand^Ricbardson, para 
Montevídee y-cr^n.^d.

VAPORES EN- TRE CADIZ Y
el Puerto de Ssmta^ /LÍ^{+li'\\^btri.t. Abajarán en 

; b)sdiasy á siguen , previ-
miéndose que esta.s^^^^^^^^^sabdas ppdrátr ser 

alteradas ó suprimidas cuando la empresa lo 
esSline conveniente.

<P/ícrío.

-9
3

de'lMnaSana. 
de iü t¿u'de.

'S'IEUNES 27.
] 7 de la manaoa.
i ! I de ídem.

28.
[ 7j de damañana, 
{ 4 2^ do! dit).

9
2

de la mauana.
de la tarde.

T'IoTA__ La empre.sa siente que el nial estado de ?a
barra ,*cuyas depl<)rábies censec.uencias son san recono
cidas emno desatendido su remedió le impidea egularixar 
las cotnunioaciones (iet modo'que requiere )a comodidad 
.y buen servicio de! público de-quo depende ei tutores, de 
iamismaemprosa.

El BETIS saldrá para San.lúcar y Sevilla el Martes 
SI dél corriente ú !a.s 64 de la tnauan^t..

Se despttcba en la.factoría cabo de! Molino, n.° 163.

El GUAD ALQÚIVIR saldrá para Sánlúcar y Se
villa el Lúues 30 del corriente á las 6 de la ntatiaua.

NOTA : A cada pasagero se !e pei-miteu dos arro- 
bas d-.' eeuipaje .pagando pur 'lo qué esceda a razón tic 4 
rs. por a'rrcba. L^ pasagei-os que preheratt etnbarcarse^

¡r
en Bonanza . y tomen sus billetes en Cádiz
de atli á Sevilla, tendratt gratis el pasage hasi .^] y"'** 
lo de Santa Marta en los vapores do la empreg; . con 
la presentación de! billete á la entrada abordo, 
te In.s que tomen sus billetes en el Pto. de Sa;.^^ 
para Sanlúcar ó Sevillano pagaran pasage de!
Cádiz en !os tni.smos vapores de iacotnpauia. L. s bib.. ''^ 
ho despachan en Cádiz <;n el muelle, uíiciatt jun¡<. q 
pitania; en c) Puerto do Santa Maria én la oHci iu,:^ 
vapores; en Sanlúcar y Sevilla abordo del mismo

El DoB31ag'0 29 se ejecutará ¡a !¡ndí.sin)a 
atn acto titulada: LA ROMANTICA 
ILJk;. En seguida Ja<!O!nuañIa ..:Jtnnást)f..;t

y variados egercieies—Seguirá un ^^¡ver.t^^.^íi^ saÁtiefc 
Turtninando IacQ<B.panía.g'm!ná'tica cou g'ram&ísy 
4ritordina4'ias suertes clefuetL?^ j'dislo.cae¡'an.

ERRATA.—Ru e! núntero del LÚRes..ú]ti.ia<.,^y{^ - 
na ^L^*, columna 8", úRitno .párrafo tkl
La w-tní-úde, línea Ib, donde
tfon úty CY'cytwoJ , ^debe decir 4 *'tí '<^o.?<.^.rw.K:¿,a
ho./ítycy'ceMíoy. '

¿Oí g-BCT-^a-a^/Híiccn c'ÍMf^pgA/er Jy! íÍM cea í7s 1." /fe/ aeíe37\, /-e?;MtíoroN a cita c7 í?y^(MÚ).4í?Z ¿í!:í!^r #!g!..7eHre.
*'* - Estado de l¡*eoty&da.,sülida.yeíi¡sten<ña. en di.ch.o:ü.es.

ADPAWA Bj; 'Cjí^híz.—Fí!BR'BR<&"ÓB' ^á40. í)JcyO6ITO DOit BCJBCT08 DB LKrrro :<^O3i.BRCM.

cííí.

Acero, cajas 
Aguardiente, 1^-s^ 

medias id. 
barrlí:^ 

A1 ambre de hior w 
libras 

Alquitrán, 
barricas 

Anzueio.s, uiillarés 
Añi!. zurrones 
A. ..nánaá, 
.I.zarcon, 
Azúe.n',,

sacos

barniz de
tr.m, 

nenjuí, 
Bómnés de f"'.''n'o.

2)4
254

'4

c7a.
. yYcrü 2)7br°

ÍTSírA'fÚ!. ^z-J8t:C. ¿e.!84G. ;

662 -1'00 -476 Estricto regaliz,
L2 .242 ' libras 600 e 0 Goe

0 0 ^l^es -do hierro,
0 0 4 qttinLaies 550 .0 0 550

Grtrm, soborna!.* 25 o -4 21
0 0 02 -Gr&uilla, idt'tn 2 0 2 0

. G piezits 419 0 0 119
24Ó 0 .240 -iijRNco ea barras,

0 50 0 quiutAics . 4615 0 =600 40-15
30 56 85 Jd.'cn planchas.

0 6 0 id. .2.-20. 0 'i 216¿
0 400 '.Heiasde lata, caías 15.; 0 0 153

e 4334 !575 .Hamo de pez,
0 25 167 barriles 20' 4) 0 20

¿íueiettso. übrtts 0 6 .7j
0 0 5 Libros -íi'aaceses;

^0 -0 .22 canashrs 7 0 0 7
, ..paquetes 1 43 0 4

lóoi) 0 1069 t Lienzo blanco,
0 '30 260 piezas 60 0 6 30
0 0 10000 -Idem crudo y bs-

4) -270 15.5 -íado, idcttt -31 0 81 -.
!G6 264 Lonetas, ídetu 24 e 0 24 '

4^ 0 35 -Loza de.pejlerntb,
6 0 4 ' canastas 3 -4) 0 -3 ']

0 104 Madera de arce.
pedivzos 40 -0 0 40

8'400 61723 713!.'4 Ma.gneála,. libras 490 0 0 . 490
20 8 46 hktná, Ídem 696 -0 0 696

0 0 42 ' Manteca de-vacas.
barrücs 65 ^0 0 65'

0 108 0 - MercoY'ía y quiu-
4 0 4 ' .calla, barricas 2 o 0 2
0 0 196 . .paqm^tes 8 4-1 0 8

Merinos, .piezas 4^ 20 0 20
0 0 '6 ; Obras, de tnodlci-
0 0 4^ ; na, .í.jontpk!.r<;s 100 0 0 160

'() 0 -1.7 Optfb libras 21 0 0 2!
0 0 ^3 : (Orégano - sacas 70 0 20 50
0 i) '0. - .ibtio Catn.peeb&l .

!68 270^ Í75 : qu'Í!).ta!es 66 0 0 66 :
'0 . 4-5 0 Dtcl'ío Ntcaragtta,
4) 0 227A idedi ' 566 0 0 566
0 6 ! (i3 Dicho-Brasil, id.. 222 0 ' 0 222
0 0 159o Dicho Guayacan,

40 ' 0 : 299 Ídem 199.4 0 0 199j
Paño.s piezas ' 20 !3 0 ' 3-3 '

0 ' 3 0 i'atmclos de hi!^).
0 0 200 t dócettas 440 0 0 440

CM.

696 .Dichos de sedt^ 
I^ío de cabt^, 

' piezas
Perfutaoi'la, cajas 
I\:xpal(), quintales 
Piudenut. de Ta- 
basco, tercios 

PlaAtcbaS'de Zlnck 
libias; 

'Idem , y clavos - de 
ce!M-.e, ídem 

Polvo-de cela, id. 
Frotó carbonato 

ap*'!oiniKlo cajas 
PruHoía, qúezas 
Purga.^ tormos
duosu: bola, b.braa 
(Juitm,. Ídem
LL on polvo, id. 
Raiz ratania, id. - 
lÍAso, varas
R^tstmits de Gua- 

Ubras 
bri." 

piezas 
bbr^ts

2.5
i
4

29

646

í$)

-e

-0

-0
-0

10
-:O 

. -O

25 ' 
.d
-4

842Q
30

iO 
o 
2

4 
d35

8 
8555 
2991 

272 
2700^ 

ííi¿

5
22

bíá'ciJss
Hbras

gruesas 
pieyas

0 
290 

Hbrá.s 10000 
sacos

-elsurias 
capís

Cañamazo, piezas 
Carbón de piedra,

- quitítales 
Carne guiada, brl." 
CasiuSir. piezas 
Castadas., sasosy 

caj'oH-6 
Catalirút-. ['iezas 
í.s-'i-voKíc, barrUés'

- Ciavo.3 de' hic.rro, 
qtiiüLale:!'

Cominos, barriles 
' fardo.s' 

saéo.s
Coche
Corebo.s, quintiles 
Coti. piezas
Coíopia, . . Ídem 
íá-ras, Itlem.
Cregúclas, ideta. 
Cúbicas, i.dctn
Eytam[)as litóg.ra- 
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